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ADENDA No. 001  

CORRESPONDIENTE A LA NEGOCIACIÓN CONJUNTA No. 001-2018 QUE TIENE POR OBJETO 

“Suministro de gases medicinales para la prestación del servicio de Salud en las ESES Hospital San 

Rafael de Facatativá, Hospital San José de Guachetá, Mario Gaitán Yanguas de Soacha y Centro de 

Salud Timoteo Riveros Cubillos de Une Cundinamarca, incluido el transporte, dotación para suministro 

de oxígeno domiciliario y la dotación medica de ambulancias de acuerdo a las necesidades de cada 

ESE” 

Los suscritos Gerentes de la E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE FACATATIVÁ, la E.S.E HOSPITAL SAN 

JOSÉ DE GUACHETÁ, la E. S. E HOSPITAL MARIO GAITÁN YANGUAS DE SOACHA y la E.S.E. CENTRO 

DE SALUD TIMOTEO RIVEROS CUBILLOS DE UNE, se permiten informar a los interesados en participar en 

la negociación conjunta no. 001-2018  que como consecuencia de las observaciones planteadas se hace 

necesario expedir  la presente adenda, con el fin de modificar lo consagrado en el acápite correspondiente a 

1.7 CRONOGRAMA Y TRAMITE DEL PROCESO Y EL ANEXO TÉCNICO ECONÓMICO,  los cuales quedará 

así: 

1.7. CRONOGRAMA Y TRÁMITE DEL PROCESO 

 

 CRONOGRAMA 

Acta de apertura de la invitación 06 de julio  de 2018 

Publicación de pliego de condiciones página web de los Hospitales: www.hmgy.gov.co, 
www.hospitalfacatativa.gov.co,www, hospitalGuachetá.gov.co,  
www.esetimoteoriveroscubillos-une-cundinamarca.gov.co Link contratación, y en la 
Página de Colombia Compra Eficiente – SECOP II. 

06 de julio  de 2018 

Consulta y/o descarga de pliegos de condiciones en la página Web del Hospital 
www.hmgy.gov.co, www.hospitalfacatativa.gov.co, www.hospitalGUACHETÁ.gov.co,  
www.esetimoteoriveroscubillos-une-cundinamarca.gov.co 
y en la Página de Colombia Compra Eficiente – SECOP II y/o retiro de los mismos en la 
calle 13 No 9 - 85 quinto piso oficina jurídica (8:00 am a 4:00 pm). 

Desde 06 de julio  de 
2018 

Recibo de solicitudes de aclaración de los pliegos mediante comunicación formal radicada 
en la oficina de correspondencia dirección calle 13 No 10 – 48 primer piso, o al correo 
electrónico juridica@hmgy.gov.co, jurídicahmgy@gmail.com  

Desde el 06 de julio  
de 2018 Hasta el 09 
de julio de 2018 las 

02:00 p.m. 

Respuesta a observaciones, aclaraciones o publicación de adendas en las páginas web, y 
en la Página de Colombia Compra Eficiente – SECOP II, si hubiere lugar. 

9 de julio de 2018 

Recepción de propuestas en la calle 13 No 10 – 48 primer piso oficina de correspondencia 
y dirigidas a la Subgerencia Administrativa. 

El 11 de julio de 2018 
4:00 p.m  

Cierre del proceso y apertura de propuestas calle 13 No 9 - 85 quinto piso oficina jurídica 
4:10 p.m. 

11 de julio de 2018 

Evaluación jurídica, financiera, técnica y económica   
Del 11 al 13 de julio 

de 2018 

Publicación del informe de evaluación a través de la página web del Hospital 
www.hmgy.gov.co, www.hospitalfacatativa.gov.co,www, hospitalGuachetá.gov.co,  
www.esetimoteoriveroscubillos-une-cundinamarca.gov.co Link contratación, y en la 
Página de Colombia Compra Eficiente – SECOP.   

13 de julio de 2018 

Recepción de observaciones al informe de evaluación mediante comunicación formal 
radicada en la sede administrativa del oficina de Contratación 5º  piso (Calle 13 No 9 – 85 
-12) o al correo electrónico juridicahmgy@gmail.com 

16 de julio de 2018 
hasta las 10:00 A.M. 

Respuesta a las observaciones al informe de la evaluación, a través de la página web del 
hospital. juridicahmgy@gmail.com 

16 de julio de 2018 

Notificación y publicación de resolución de adjudicación 17 de julio de 2018 
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Suscripción y legalización del contrato 17 de julio  de 2018 

Inicio Ejecución del contrato  17 de julio de 2018 

 

 ANEXO TÉCNICO ECONÓMICO 

DESCRIPCIÓN 
VALOR 

UNITARIO 
IVA VALOR TOTAL 

Suministro de Oxígeno medicinal  en tanque 
criogénico, termo y/o pallet x 700 m3 

   

Suministro de Oxígeno gaseoso medicinal m3    

Suministro de Aire gaseoso medicinal por m3    

Suministro de Aire comprimido para secado de 
instrumental cilindro por m3 

   

Suministro de CO2 –(dióxido de carbono)- 
anaeróbico medicinal  x 25 kg 

   

Suministro de N2O (Óxido nitroso) en cilindro por 30 
Kg.  

   

Suministro de Nitrógeno gaseoso medicinal  por  m3    

Suministro de  termo y/o pallet hasta 700 m3    

Realización de Pruebas hidrostáticas en los cilindros 
propiedad de los hospitales. 

   

Mantenimiento anual de la red de oxigeno medicinal 
incluido el pallet,  el manifold y  puntos de toma, en 
la ESE Hospital Mario Gaitán Yanguas de Soacha 
(Valor global del mantenimiento) 

   

Back up de reserva  por medio de cilindros 6.5 m3    

Suministro de cilindros por días de acuerdo a la 
necesidad, en caso de requerirse (oxigeno medicinal 
y aire medicinal, y periódicamente nitrógeno, dióxido 
de carbono y óxido nitroso) 

   

Instalación de alarmas al sistema de suministro de 
oxígeno medicinal de acuerdo a la red y capacidad 
instalada en cada ESE que lo requiera 

   

  

DESCRIPCIÓN 
VALOR 

UNITARIO 
IVA VALOR TOTAL 

Suministro integral de oxigeno medicinal por 
concentrador y desechables, con cilindro portátil 
para 48 horas, cilindro de soporte de 6,5 m3 con 
regulador de O2 y desechables 

   

Suministro integral de oxigeno medicinal (hasta 7 
cilindros) de 6,5 m3 con regulador de O2 y 
desechables  

   

Paquete permanente de cilindro portátil, regulador  
y contenido de oxígeno,  con carro o bolsa de 
transporte (6 recargas en el mes) 

   

Suministro de regulador de O2 adicional    

  

DESCRIPCIÓN 
VALOR 

UNITARIO 
IVA VALOR TOTAL 

• Suministro de Medicamento Óxido nítrico 
por evento  incluyendo la entrega de una maquina en 
la ESE Hospital San Rafael de Facatativá.  
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Sistema de administración y monitoreo permanente 
de niveles de O2, NO2, NO y Metahemoglobina 

 

DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO CON IVA  

Circuito para Adulto autoclavable  

Circuito para Infantil autoclavable  

·         Sensor de SpO2 y MetHb (uno por cilindro)   

Filtro hidrofóbico (uno por paciente  

Valor de entrega equipo por evento  

 

 
Dada en Soacha a los nueve (9) días del mes de julio de 2018 
 
 

  
 

Original Firmando 
EDNA MARIBEL JIMÉNEZ CHAVES 

Original Firmando 
NOHORA AMPARO CORTES ÁVILA 

Gerente (E) ESE Hospital Mario Gaitán Yanguas de 
Soacha 
 
 

Gerente (E) ESE Hospital San Rafael de Facatativá 

Original Firmando 
JOHANA CAICEDO VÁSQUEZ 

Original Firmando 
SONIA MERCEDES CRIOLLO ALEJO  

Gerente E.S.E Hospital San José de Guachetá Gerente Centro DE Salud Timoteo Riveros Cubillos de 
UNE 
 

 
V/B PEDRO ENRIQUE CHAVES - SUBGERENTE ADMINISTRATIVO HMGY de Soacha, FERNANDO PARRA BERNAL- SUBGERENTE 

ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO San R de Facatativá, ROCIO LISBETH GONZALEZ CORTES- SUBGERENTE ADMINISTRATIVA Hospital 

San J Guachetá,    

V/B DIANA VILLANI LADINO / ASESORA JURÍDICA HMGY de Soacha, GINNA BARBOSA MORENO/Asesora Jurídica C de Salud TRC, 

ANDRES MARTINEZ LANDINEZ / Asesor Jurídico San J. Guachetá,  YURY CONSTANZA RAMÍREZ DIAZ- Coordinadora Proceso de 

Contratación Hospital San R de Facatativá  

Proyectó: Edwin Gamez Villalba. – Químico Farmacéutico HMGY 

 Rafael Humberto Castro – Químico Farmacéutico HSF 

 Jorge A García González – Abogado HMGY 
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